
CAFE SIRENA

CSI020226MV4

601 - General de Ley Personas Morales

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53

SCTHB 337243

USO CFDI G03 - Gastos en general

SUCURSAL: 38299

TICKET: 214820529

03/01/2023 05:40:26 p. m.FECHA DE EMISIÓN:

LUGAR DE EMISIÓN: 15620

FACTURA

TIPO DE DOCUMENTO:

MONEDA:

Ingreso

MXN

DOMICILIO FISCAL

RÉGIMEN FISCAL

LUGAR EXPEDICIÓN 15620

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

06760

CANT

CLAVE CONCEPTO U DE M
OBJETO

IMP
TIPO

FACTOR

PRODUCTO IMPORTE IMPUESTO

VALOR
UNITARIO

IMPORTE IMPUESTO TIPO TASA

1 90101700 86.21SERVICIOS DE CAFETERÍA AL 16%

E48 -
Unidad

de
servicio

86.21 02 002 - IVA Tasa 16%

$100.00

$86.21

FORMA DE PAGO 06 - Dinero electrónico

SUBTOTAL

TOTAL

CIEN PESOS 00/100 MXN

CONSUMO DEL DÍA 20/12/2022

IVA $13.79

4B71AF57-C78A-42D6-975B-
9B9D2C5125D8

PUE - Pago en una sola exhibición

Folio Fiscal Fecha y Hora de Certificación Método de Pago

00001000000502570013

No. Certificado Digital

03/01/2023 05:40:27 p. m.

||1.1|4B71AF57-C78A-42D6-975B-9B9D2C5125D8|2023-01-
03T17:40:27|INT020124V62|M1gzi6jhB25BNBe8LdtjsLDraYHLoQZiJdq9L+zNTLK7LU9A2SFPee+PHj03Q+nuM9PW6w/jZnSNp6psIVVn/V7r3Aaw2NPvqdd4DTQqsaelLg++QR1DSY+bZJOc1Lv8H
Ux/4OW1yi6N0fGREb5XlSBQmfBdUeFrQWXAcXJw6T1mB9XvZVIeuHU6rWMJysiOxT2pzeAAjEcPlRDy+fFY7PE39OGqDH4CZhet0cqKTFTdgrWe5JYnArdHapsy+u6eLqWZqFHeNDYA9CAUUo2
kwGwCyZsLcKPqMa3FSETsIC2tuKIG0380SE7hu5FzdViBo5Ep17Eqp3aeKHAQ+dF3ig==|00001000000505211329||

00001000000505211329

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT

No. serie CSD SAT

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI v4.0

1 de 1

Sello digital del emisor
M1gzi6jhB25BNBe8LdtjsLDraYHLoQZiJdq9L+zNTLK7LU9A2SFPee+PHj03Q+nuM9PW6w/jZnSNp6psIVVn/V7r3Aaw2NPvqdd4DTQqsaelLg++QR1DSY+bZJOc1Lv8HUx/4OW1yi6N0fGREb5XlSB
QmfBdUeFrQWXAcXJw6T1mB9XvZVIeuHU6rWMJysiOxT2pzeAAjEcPlRDy+fFY7PE39OGqDH4CZhet0cqKTFTdgrWe5JYnArdHapsy+u6eLqWZqFHeNDYA9CAUUo2kwGwCyZsLcKPqMa3FSETs
IC2tuKIG0380SE7hu5FzdViBo5Ep17Eqp3aeKHAQ+dF3ig==

Sello digital del SAT

wgDfdz3oTuGJ01AArUwmxebPTTFNMxL6dpf3iMwIHzEIoDHfgVoOeCu4b+9Bh0NwsMiWsIA4Q946xW0/iU/jKj3ezEnfOUOoDuU1Z8IIXwU6BPwKTH+06iQxsQI40RwCigwHpXFx4Otgawi43UdlQjAE
G7R7bc2i/rVxr8fTor4PGiGjUM7DMYKF0em+rq9bYLpDD1p7arBjVY7RM7GWMiV+HdPDUDkHBZEPlzaTQ5fuVl7NNJ2iE35MgxzAIHtLZQqJzpiv/tJFjDZyP+dlfrLhEblUKW9I5l/ve3t8O4tTNWawZsDx
xErs2QKvrcPffcpWHTX/9eGYgsLYhfHF5Q==
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
4.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e irrepetible. 
Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite su 
lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona 
moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.





Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,114.00 $1,114.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.0800000 $89.12

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,114.00 $1,114.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.0800000 $89.12

 Uso CFDI G03 Gastos en general

DOS MIL QUINIENTOS DIEZ Y SIETE PESOS 64/100 M.N.

00001000000504204971

a752vP3pOpbqxkGJZxSoKyJGHtdJEB5q2MAmiAMSSybPTKDTY7h3o65wpApAsm2Gc7fkDBCpH32K8wZSqulMTmcH46Y5EXYLKIorJHD3mG1hf3Q8iBrunzvc9lQobdlgM9XtdjNZkIb0ryLwUBBR0SoYraDly/SBrYOqt035AGlUoQhi8v9BUWW2SHQjJeMRKYzaa8d7JJRyUjtWEXF3PlRS0y9tLCXlGc8F
R66lMNKOY2QaSR6emQvqYbd2A/Ms7ddZJbTo9Gy1PQ6At0jiC5LhKCHM4eD0PWo/peLxUai4EvD24prcICyDGSJs4vf6u9Iq3hqc/X+L5kGiANYhjg==

SXEdNnlfUKF2TBZOKkGAxZ/F41QLwgGdXtRHVy3FJsgwq5K6OzGYXnHpC3tfTzucti0bnMOyqCuoAD4560MSdoFGrenqXNkwKw9+SGd8sJnHy0H6WpbBydP/dvKK4851VidPCFoqu4YGqco+ibkUqIOxuV7yLWDHXz3SZeVd4IBvu562lZnVYKUxxvZSCCdPohDIAd+eOkAIKezpwdj
+gsERZ1cEA2qWUeTzDt2XnpXolsbHAJU959H5qLpq2D/k8IxKSsX/FNvcPJLD2sOHWeAHaenYsnUYfq1ElgU6ZK+CN1XvE8BnsUtOaCyEnFFdzGHl/73PdKNRSeb7E3H+SA==

||1.1|83FDF8D8-63CF-49AC-ABD2-52B3B9DFF1DE|2022-12-22T07:27:42           |
a752vP3pOpbqxkGJZxSoKyJGHtdJEB5q2MAmiAMSSybPTKDTY7h3o65wpApAsm2Gc7fkDBCpH32K8wZSqulMTmcH46Y5EXYLKIorJHD3mG1hf3Q8iBrunzvc9lQobdlgM9XtdjNZkIb0ryLwUBBR0SoYraDly/
SBrYOqt035AGlUoQhi8v9BUWW2SHQjJeMRKYzaa8d7JJRyUjtWEXF3PlRS0y9tLCXlGc8FR66lMNKOY2QaSR6emQvqYbd2A/Ms|00001000000504204971||

$2,228.00

IVA 8% $178.24

ISH 5% $111.40

Total $2,517.64

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

04 Tarjeta de créditoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$2,517.64

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPJ030829QDA IMPULSORA PLAZA 
JUAREZ SA DE CV

Hotel City Express Tijuana Insurgentes ubicado en Blvd. Insurgentes 5950
 Col. El Lago Tijuana C.P.22210

Servicios Centrales de Cobranza Hotelera SA de CV

2022-12-22T04:27:40

00001000000509727848

83fdf8d8-63cf-49ac-abd2-52b3b9dff1de

Lugar, Fecha y Hora Emisión

Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio CETII 139191

Tipo del Comprobante I Ingreso

CANALE PARADA ANA18613021

TIJUANA,  BAJA CALIFORNIA, MEXICO C.P. 22210 2022-12-22T04:27:40

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2022/12/20 2022/12/22

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

317

REFERENCIA
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1.- Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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